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rio }foráneo tiene jurisdicoion orda. (212), en el qua! caso 
puede entender,e de él la cláusula; pero cuando se halla sin 
restriccion, se entiende di. Vic9 Gral. allí. 

ltcmjsion autorizada di. 8or. Salce !o sin fha. :.í. los Consul
.toi¡e's, para que vean la revocacion gral. de los Privilegios de 
~egulares por ~io IV. en co~firmacion di. Coucilio ~ridenti
. ho, )' su reducown de Grogono XIII (213) para satisfacer á 

la 6 !" de las dudas autores. 
Respuesli de los -Padres Doctwes Plaza y Moráles Jesui

tas y Do{ Vique de que las Religiones pueden lo que les con
lle'a~n .lus Dros. y el 'rridentino, á lo qua! están reducidos 
rfS Privilegios por el Breve de Gregorio XIII y lo que des
¡lues .se les, l¡u.biere ¡meva,mte. concedido (214). _181. 
· Rewuesta dl. Dor. Oruz de Ilinojosa de 25 de ;M¡¡yo, en 
,que ilespues de diversas doctrinas uiega á los Re¡;ularrs ro--

11der ordenarse, ni oir confesiones1 lerr Sagratla Escrituru, , pre
,dicar ~n sils Iglesias y luera de ellas sin exámen de los Ob
~os. en vida, costumbre y suficencía (215). 182. 

Decreto del Condlfo de 28 de rvÍayo firmado de los Padres 
'f. autoriza?º dl. Sllr. Salcedo,. en que deseos~h de honrra~ !/ 
-:tfvorecer a las Ordenes Mendicante~, que tanto fruto !J utili
~ad han causado en la Iglesia de Dios (216), .1/ ampararlos en 
¡9s Privile9ios ¿ lr¡dultoa, gue de loa Romanos Pontífices tu
~!.cren, ro. ruegan y encargan al .Provincial 1le S. Francq ;Fr. 
fedro de ::;. Hebastian exhiba y muestre la confirmacion dr 
Pio Quarto hecha á la Ordn. de 1~ /5ma. 'frinidad, que refieren 
en su parecer a la preg1mta 6 !" fs. 168 bta. con apercj
·'bimiento de qe. no mostrándola so proveerá justicia segun 

J dro. w, , 183. 
· Restuista de dlio. P~ovin~ia1 li,1;mac1a ~e él. y .~utorizada 

por el Sor. Salcedo en que dice haber re$ponihdo a las dhes. 
dudas él y el otro. Religioeo como partic11lares y no d? otra 
manera~ 1 pidió traslado nl. auto para mostrar y conferirlo 

' ffº·fu C"'p9 Ple¿o -convocado para el 29 ae Junio en su con• 
·\enio de'Xóchi~l~o (211~, y que hasta entóncp§. no le pare 
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pc1juicio; y ~alva la reverencia al Goncilio, protcst:~ 1¡ua ui 
por e_sta r~spuesta, dho. pru:ecer, ni otro olg9, sea vi,;to re
nunciar, m apartarrn de qualquier Privilegío d';. de m Reli
gion, nj ~t~ibuir al Concilio más jurisdiccion de 111 que tubiero, 
sm perJUICto do los I1idultos de ~u Orn. allí bfa. 

Es~rito de Fr. Domingo de Aguiñaga, Provincial de Sto . 
I?<>mwgo do esta Nu~va E~paña, Fr. Juan ele l\Iata, Ft·. l\Iar
trn de Zárn~e, Fr. Ambrosio de Sta. Maria y Fr. Tomas de S. 
Ju11n, Defimd1res di. Capítulo Provincial que se celebra on 
este Convto. de México, en que dicen: que aunque son de pa
recer de no ectar revocado el Breve de S. Pío V., pedido pr. 
el Rey, para qe. los Regulares miuistr,m los Sacramentos a 
estos .indios, siéndolo de contrario los Padres di. Concilio in
te1:i~ se. deci~e la duJa, y con protest11. de no perjudicar i óUS 

i:nvile_g10s, piden ~ dhos. Padres licencia para dicha admi
mstl·ac1011 as1 á Indios como Españole, en ~us ObiEpados, 
& (:&18). 184. 

Presentacion de dho. ·Escl'ito en ól G'onoilio en 3 de Junio 
por Fr. Pedro Pravía y Fr. llfariin de Z6.rate, y decreto de 
los Padres concesl.vo de la licencia que se pide por el tiempo 
de la voluntad, firmado de los· dhos. v autorizado di. Dor. Sal
cedo, · y certíficacíon de este de habeito noticiado el mismo dia 
á los dos dltos. Religíoso:1. ' 185. 

Decreto de 17 de Junio rubricado do los Padres y autoriza
do ~l. Sor. Salcedo, en qe. so dt:clara, que los Breves que lmu 
terudo los Regulares en esta Nueva España para los Oficios 
de Párrocos entre los Naturales de ella, á. demás do la revo
catoria gtal. de Piu IV en confirmacion di. Tridentino, están 
r?ducidos á los Decretos de este y al Dro. comun por Grego
r10 XJII en Breve de 1572, el qua! se notifique en form·t en 
1~ Sala Conciliar al Comicario Gral. de K l<'ran e? y l'roviu
ci;des de ilu ór .len, los '!e Hto. Domingo y S. Agustín: y pa
r& qe. ho cese su Mioistewio el (Joncilio ofrece darles 111. autori
dad neoesnria y conveniente pa. él, y ayudarlos, ampararlos 
y fa~orcc9r)os c?mo á tales ~1inistros &. Lo qe. el Illmo. Sor. 
Pres11le1Jte les diga y represente el zelo y pepho cristi:i.no con 
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.q11e se les ofrece rl remedio necesario, hnsta que el P,1pa pro
vea otra cosa (219). · . . 186. 

Notificacion en el mismo di,1 y lug;¡r al 0om1snno Gral. de 
S. Francisr.o, Provincial de Sto. Domingo y Vicario Pro
vfoofal de S. Agusti11, en l¡i. que ~e les leJ'.Ó ~l dh?· Breve de 
Gregorio XlII¡ y el Gomimrio y el Frovmcrnl d1;,_eron, que 
le oian, y que se leo diese traslado; y_Fr: Ju<111 Adnan (~20), 
Vio9 de S. Agustjn dixo, no ser P ronuc1al, y que ilSp~raba en 
breve á Fr. l'cdro d~ Agurto (22 l), que lo era y á. quien da
xia noticin do esta Notifica~iou, pnr.1 que respondiese lo cte. 
convenga. Lo qe: oído el f~~- Arzubispo Presdte., d~ pa_11\

brn lo~ uixo el.zelo d•l Concilio en. aseg;1rnr fas ~onmeJ1cm~, 
remover escrúpulo,•¡ y que l~s rogaba as1 i? _cunoc1e¡,e~ y au-
tlíesen con amo>" y caridad á pedir al Conc1ho la autond'!11 qe. 
les ofrecía y otra,¡ cosas á estos fines. . a\11 bta. 

'Escrito de Fr. Alonso Ponce, Comisario Gral. de S, FraQ.-
ciEco de los Provh1ciales de su Religion_ y la de Sto. Domin
go1 y al Vicario J'rovincial qe S. Agustm en no,11_bre de todas 
tres, en qu~ representan, que el Brern de ?regono Trece?~-
tificaclD, está e;xal!linado y Yrsto &u conteo.do, y qe. á BUJU1·• 
0¡0 y el de. 6US &lperiores, no 0J.,st1111te él, han Jlsado y ,us~n 
el Oficio de Párroco sin escrupulo alguno, antea con mucl1a se-

• re11ida.d !J seguridad de Nnciencia: ~ suplican,_ que no ~e de
... olare y publique CQfl\ en contrario olll comqm~rlo primero 

r.on el Rey, que no 30/n ei Pah-011, 1ª estas Iglesias,_ s¡nu Dl-
legada dl. P~pa (22~) id quien l<t Sz'.la A !os/6/!oct t1Bne mc~r
gado el Gob1ar110 eapirituat _<le es/a tze,,a, y ~1~ , ponsul~a~lo 
GOn el mismo P.i pa. Gregono Trece, que e:.¡¡presa. en el mismo 

D Jke-ve, que si algun¡¡ duda ~ah~e esto ua~1ere_debe ser lleba-
,rla :í. rn pre6encia_, y oo.determrnada por mfeno)· suyo pena de 

- ·nulidad. Y- suplicall á los Pa<lr~s no déu ocas10n á alguna 
, novedad estáodo todo paoífiao y q\!ieto, ,:¡ ellos determinados 
¡1 no innovar cosa ~lgt1na en pedir benepl4cito; porque ele. lo 
c-ont.cario 5e seguir¡~ ,na11i!iesta 1Jfünia do ~iGs:y do la J\fa .• 
ge..t.a.d Rea:!~ y dafio,1;11¡in1ij_e,10 de. las c0nc10nc1as, Y, pertur
baGion de la Doctrina (223). • 188, ' . 
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y en la foxa siguiente blanca que no está uumerada estÁ á 
la buelta razon nutorizada del Sor. Salcedo, ele qu~ en 19 de 
Julio Fr. J na II de Ll'oo, Franuiscano y Vicario de las Mon
jas de Sta. Clara, le pidió leyese en el Concilio el Escrito au
terior; y pi<liérdolc ~¡ Poder para presentarlo dixo, haberlo 
mandado rn ComisHrio qe. Jo trajese; y mandó el Concilio, 
qe. el dho. q_qualquiera. otro, qo. le hubiese de presentar, tra
xese Poder bastante pa. qe. conste, quo se present& eu nom
bro de las Religione~. 

Copi1i de dho. Ilreve ,le Gregorio Trece con certificacion al 
pié dl. Sor. Halcedo de haberla sacado di. Libro impreso en 
Coirnbra por Autor,io de :IIacis en 1666, y de que se sac6 para 
ponerse en estos autos y notificarse á los dhos. Prelados, 189. 

Escrito de Fr. Domingo de AguiñBga, Provincial de esta 
Provincia do Domínico~, al .Arzobpo. ya concluido el Conci-
lio, Pn qu~ pide teHtimo~io de la notificacion de dho. Brdi-e 
de Gregario Tre~e, rn autenticidad, de la Peticionó Escrito 
de las tres Religiones en su respuesta y de su Presentacion: 
y ahaxo el Decreto de 25 ele Novre. de 1585 en qe. se m1111cla 
dar el testimonio junramte. con todo lo actuado sobre esto.191. 

Consulta 6 en 28 de Junio sobre el rescate de la Plata, y 
utros veinte y quntro casos sobre contratos de ella y Casa de 
Moneda, y otros; los qe. se reduxeron á doce para más clari
dad, como consta do la relaciou prim~ y su respuesta, auuqe. 
otras expenden los 2,t 

Dha. relacion en quatro foxs., cuyo extracto se omite por 
proponer sus dudas más daramte., y luego su respuesta de 
Ji'r. l'edro Pravia ~n su dictámen sobre ellM. 192. 

Dho. Maestro supone, que todas las pregtas. ~e pueden dividir 
011 dos partes. Primera: de los contratos de México. Segunda: 
de los de fuera. 196. 

Reduce los de México a 2. 
i !" Vender plata sin ley fiada y á volver en dinero de ley, 

lo qu4 dá por us11rario respecto á llevar más, que lo que se 
di, por la dilacion. alli. 

Nota, Entón,ccs i\abia moneda. sin ley, oomo ee evidencia 



'tfo la re~puesta, y el cuño no probaba otra CoEn, que no d,bei' 
aquella plata d ro al Rey (224), 

2. Venden plata ,le ley liada á volver en reales con_füt me :'da 
ley. el que tambi, n califica de usura, pues el prec:o nguroso de 
est~ plata de conb,do en 7 ps, 7 rs y al fiado se vendía P?r 8 
ps. 1 rl. I lo califica tambirn por osnrarlo, aunqe. se qurnra 
decir, qe. este contrato es cambio, porque no dándose de pres• 
te. la monedo equivalente á la plata delta de serlo, y pasa á 
mutuo y usura por la razon dha. (226). alli. 

Notli, Al fin Je este§ 2. de FU dictámcn dke est~ _Maes
tro tener escrito nn tratado eu latin sobre ~stos contratos, pot 
Jo que se extienJ,i mas. 

Pone despues otra cerc1 de los vinos y demás Mercadcrias 
de 1-a. Nueva eepafin, las quales se venden pr, mor. preci~ fia
do, lo qe, tienen r,or usurario (2211). allt h\.á. 

Para despues á proponer los 12 de fuera, y r~spondér á e-
llos; 

1 y 2. se reducen á un pr~stamo de dinero á p~~~se en 
Zacatecas 6 Sombrerete, segun Jo que expresan las e¡;crituras 
qe, ,e hacen; pero con otras pac~os entre los eontratant~s, p9r 
lo que son usurarios dhos, préstamos en ,u dictámen, que ffX

¡Jtica clara y Eólidanite, no obstante ser implic&dos dhos, ca
sog (227), 197, 

3. Juan dió' cu Méxiéo 6 Vhs. á un conductor para reséa
te ,je phtns, como anduvieEe en Zacatecall'; á su'cu.eota Y ~ies
g,i el pral. y producto en ,u i~a y vuelta. ~~;-ólos el conduc
to.-, {. quien se los di6 eu i.léxtco, y los Chtclamecas Je roba
ron en el camino folo el cauJal en dinero y efectos, qe. lle• 
vaha en ,u~ carroc, P r,:gúntase i'lnién p0 rdi6 .los 6 Vhs,? por
que el condutor dice, ,¡ue Juan qaer16 ohli¡1,ado al tie8go; y 
Juan rc,pomlc, c1ue el comlutor qc. los gastó y no íos lleva
ba en los carros, 199, 

.Responde! deb~ perderlos el coudutol', ~r. quo n,i fueron e
f.'ectivámte. robadoi>'. 'srod los éfocto3 cooipradt>s con allo~,' lo 
que no dá la forma'de contrato. Y por aquella verisimilitud 
i.w fiabme ¡,crdido ·el din9, 1,í hubiera. ido, puede cargarsi! á 
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Ju,tu 11\ 3 i" pte. (228), alii bta. 
4, Juan ~á en México á J<'rnnco, (l Vh,. ¡,ara h uúsmo 

con la rxprrs1O,n, de qe. los e:1vie en los primeros carros ,le 
~lonso. Francisco no los envió ~ estos sino en otros, quo sa
lieron de,pues y rdiaron los 1rd10R, habiendo llegado á Zaca
tecas los de Alonso, Preguntanse ¿Quién los perdió1. allL 

Responde: que Francisco Mandatario que no cumplió co-
mo debia, la expreea órden de Juan, ' '200 

5. Pedro, vecino de Za~tecas, envia á. Franco, su com~ 
paf\ero 40 mnTcós de plata; y Jnan, vecino tambien de Zaca
tec11s. la pid~, qne sobre ella lo libre 40 rs, á favor de Uart\n 
su compañero en México, oLligándose á pagarl..is á la vue1ta de 
los carros, que n~van esta plata, á como anduriere íli roscale 
en aquellos Minas, Acepta Ped1'0, y a8I se háée la eicritura· 
pero en lo particular quedan en que Jua1i hadc..,agaráPedr~ 
~ 6 ¼ rs. por marco,, Vel'ificóse la entrega de lo; 40 rs, á Thclttr
tm; y se pregunta ¡s1 es !\cito este premio pactado p:1,rticula1-.. 
mente entre los dos?, alll 

Responnt: wponiendo que este contra.to debe reducirse ¿ 
cempra y venta, p~r,:¡~1O se dá dinero por plato, c¡ue es mer
caderia,,Y ,por coos1gme11te será el premio licito, si es comun 
Y veros1m1] que á la vuelta de los carros ande el rescate á l<1s 
~ 1~s. poco má~ 6 meuo!', ~orque entónces los des se ponen. á 
110.~o de p~rd~da, Peto s1. lo comun del rescate es m~nos que 
los ti ra, es 1llmto y usnrano el pl'emio, po1•que obliga Pedro 
á Juan ó,,que Ji dé la plata por ménos ele su valor por la ¡,a-
ga anticipada de, ella (229). alli. 

6. Juan vecino de M1\xico envia á Zacatecas p11rn resca
te de Plata Gll rs. á Pedro cóntlutor pagándole su flete de i
da y vuelta y llevan?º riesgo del dinero y pinta en uua y otra 
Y &si se hnce la escntura; pero el condutor, Fauiéudolo Juan, 
aunqu. no ,á llu cuenta, emplea el dinero y le roba11 los foJios 
en el cammo, El condntor dice, que perdió Juan respecto á 
haberlo~ llevado en efectos y no en especie, la que no: t6UHIII 

l'.'5 .fodr_o•1 por 1~ comun, y sí ~iompre dhos. efectos. Pregun
tase .¡,quién l,os prnrde?, allí bta, 
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ll,esponde:_ qne el condutor Pedro por l~s razones dadas {1 
la respuesta di. caso 3~ f~. 119 bta(230). alll. 

7. Siendo comnn que en la phta, que en lai Minas se ,·en
de de contado, lo má¡¡ que se pierde son 4 rs., se pregunta 
¿~i un aviador podria adelantar por 50, 6 60 dias dinero pa
ra benefici2T !a_s minas y plata con el pacto de que ¡;e le ha 
de dár eEta {¡ l. peso ménos?. \llli. 

Responde: que no, y que el pacto e1' u,urario, porque por 
anticipar la paga compra la plata :l. ménos del precio justo 
que ha de tener; y ~olu fuera licito este eonl rato si fuese ve
rosímil que al plazo anduviese el r,·scate de la plata á, 1 ps; 
poco más 6 ménos, porque entóncs ambos se exponian á, la 
pérdida 6 ga\lll,ncia (231). allí. 

8. Supuesto que la plata de ley se veride de contado por 
2 rs. ménos, esto es á 7 ps. 7 rs. Pedro y J nan se convieue1i 
en qe. los 50 rs. que este dehia á aqnel, y babia de pagar den- . 
tro de un añQ. en plata de ley, los reciba Ped{o antes. ea di
nero, rebajándose hs dos rs. respectivos á cada uno de lus __ 
marcos qe. debería recibir al año, y que Pedro dara recibo de 
toda la cantidad. Preguntase ¿si es licito este convenioZ res
pecto {¡ que Pedro no rncibe entónces todos los 50 rs. debido,¡ 
p0r h C!lcrilura, sino mucho ménos por aqu,i!la rebaja. 201. 

Responde: que iil, porque supuesto el consentimiento de Pe
dro, <le qu.e le pague Juan en rs. awes dl, pla~, este le dá. 
tudo lo que le debe; pues la plata en que debia pagarle vale 
los dos reales ménos los que no rebajan por la anticipacicm, lo 
qu~ :l;ucra usurario eu dictámen d:e Oayetano, qe. cita_¡ y de a• 
quí infiere s~do, el dár al fiado plata de ley por 8 ps. l rl. por
qe. no se dá tanto como se vuelve. allí._ 

9. Lo mismo re5ponde al caso de concordarse los l\faestPos 
-:¡ Encom,endBros de Vemcruz, :í. quienes se debían fletes y cos.
tas en plata, con lc,s vecinr,s de México, en que estos les pa-
gu~n en rs., en el qua! deb~n rebajarse los dos rs. predi-
~ho,. allí hta. 

10. Pedro pide 6 fri,n~o. mil marcrs de plata preftados~ 
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y no tenjéoJolos este dice á aquel, qe. los busque y él los 
compr~ra. No los halla Pedro; pero dioe á Francisco que res
pe~to a ~ndar la plata :í. dos rs. ménos de la ley, quite 6 re
baJe di. nnpt~. de los dhos. mil marcos 250 ps. importe de 
aquellos dos reales ménos, y que le de el resto, y se obligará 
al todo, qc. son 8.125 ps. Y reoper.to á que si Francisco com
para hl plata ~e con~ado le c~stara ménos los 250 ps. segun el 
precio a~~uta,;o? y s1 la vendia"e de fiado los ganara, se pre•
gunta ¿S1 es licito este contrato?. 

Responde; que es usuml'io, porque obliga á Pedro á volver 
m:í.s de lo que s~ le prestó. Ni bai en él lUl,ro cesante, por
q?e segun el c~so no se compró la plata, porque no la habia; 
m Franco. pocha venderla al precio de la lev, habiéndole cos
tado 2 rs. ménos de ella (232). · 202. 

ll. La proposicion de este caso está muy confusa, y la 
reduce el Consultor :í. esta duua ¿si es lícito al Mercador 1¡0 
vender su ropa ó efectos por plata, aunque sea de ley, sino re
bajáudo 2, o 3 rs. pr. marcot allí. 

Responde: que sí, po~que la plata es mercancía, que sube y 
baxa; por lo que se estiman más eu el c1mercio 8 ps. en rs., 
que un marco de plata de ley, de que infiere que esta. no es 
moneda corrtc. &. alli bta. 

12; Juan pide á Pedro 100 marcos de plata, que nacesi
t:1· ~ste _dice, que na los tirne; pero que los comprará y dará, 
si ha1 qmen l~s venda. Juan los busca prestados y pone en un 
te~·cero, de quien los compra Pedro y di :í. Juan, quien se o
bliga á ou pago en _dinero. Preguntase ¿si es lícito?. alli. 

Responde; que s1 Pedro supo esta trama de Juan fué usu-. ' rano, porque reall\lte. no compro plata, sino prestó rs. en cu-
ya paga por s~ ~ilacion recibe 111ás de lo que dió, lo que s¡¡.. 
~0110 e,ta cond1c10n no expresa en el caso: y si Pedro no su~ 
po la d~a. t~ama, fué tan;1bien usurario, por dar plata fiada 
con obligac10,n de pagarla en rs. al precio de la ley, que nun
ca se ve~de por t11n to (2&3). allí. 

Los mismos casos mas 111enudamte. propuestos hasta el nú.-• 
l_\1ero de 23 con sus resoluciones breves _y sin funddrse al nuÍ.t• 
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geR de cada uno remitidos pr. el Concilio en lb de Mn.yo á 
íos Padres Doct~res Plaza. y Moráles, á ,·uyn.~ resolu_cio~es 
su~criben con los dhos. los Dres. Cornero, 0rtiz de llmoJO
sa y Mro. Fr. Melclior de loii Reyes. 20~. 

Los mismos 24 casos resueltos 6. parte por el Dor. Ort1i; 
oe Hinojosa. . . 207. 

Subscripcion del Dor. Viq1,1e f1 lá resoluc1011 del Maestro Pra-
via á los dhoG. casos fo. 196. 209. 

Nota. No se extractan estas otras resoluciones pór inf e-· 
til'8e bastantemte. de las dl. Maestro Pravfa. 

Consulta 7 en 6 de .Julio do 1585. Pareceres de los con-
sullores á l O dudae. Eobre el repartimiento <le Zacate, mante
nimientos y otras ve.~cioncs: vender vino á los Indios: tome
h1es, que llevan los Obispos.~ Visit~d~res; y sobre los que 
han llevado dineros de las Ptlas Bautiemnles; sobre todo lo qual 
se decretó en 8 tle ,!\.gosto. Esta es la iuscripc:ion dfJ dha. Con-
sulta no foliada (234). 

En esta C011sulta no está la proposicion de las dudas d~as., 
sino sus respuestas por los Consultorei::; y eolo el Dor. V1que 
en sn dictámen fs. 223 propone algunas de las que se f@rma 
el extracto. 

Dictámen del MaestroPravía todo de $U leba, t que firma 
y subscribe tambn. el Eor. Salcedo. 210. 

L Duda ¡,Si pueden los Gobernadores echar _<lerramas en 
el Pueblo, y suplir c~n. ellas e~ ~alor ue las gallinas, ~ue se 
les piden por las Justicias y M1mstros; y n, qué estén obligados 
esto~· sabiendo 6 debiendo ~aber aquel derrame?. 

R:eponde: que el h~cbo es iuiquo y mato de parte. de los 
Gobernadores y de los Ministros: de estos, por qe. quieren y 
toman las cosas por menos precio; y obligan á lo'> Gobernado~ 
•tesé.. que por él se las busqu~n_y C?1.nprcn, con!ª iniqui~a~ de 
eompelerlos á est.9s actos de tnJusueta, 6 á suphr el precio JUS
to. 1 De p~rte de ilos Gobernad ore~, por aquella derrama y sus 
éonsequencias que expende? y s~tt~face lo que puede alegar~e 
le contrario y por la práctica. (23o). Y propone por rem~d10 
que se les devuelva ,á.1loe Religiosos y Ministros Eclesiá.5t1cos 

"'' . 
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el cré<lito, que los han quit:ido, y con el cual proterriari ú ios 
Indios y contenían i las Justicias. 

0 

• allí. 
. 2. ¿Si ~s lícito dar ú las JuÚicias y Miuistros de ellas 
ma.y?r m,e<l1da de _Z·1ute, qc. _:'i ot1·os por el mismo pt·ecio, y 
precisar a los In~hos que no tienen yerva, pescado, ni huevos 
á traerlos u. la Cmdd.; y qe. remedio ha.hrá. para. todo es
to?. il l bca. 

Responde: ser iniquo como lo antecedente: deber satisfacer 
-á los Indios lo~ interesa1hs por aquel exceso: que en ade!ante 
Fea una la medida; y qu'1 no se le ponga precio á los Indios eri 
lo qu~ .traxeren, sino que c1ada uno verida como pudie-
_re (236). allL 

3. Si es lícito encerrar los Indios en los 0brages?. 
Pespood_e:_qu~ ~o; y propone por reniedio de lo ql.le en ello 

padecen, 6 rnJushc1as que sufren. l 9 Que los 0Urajes se visite u 
con mucha freqfü>ncia por ¡lnsonas timoratai:, y con i:alario 
que no den los Obrajes (237j. ' . 

• :¿;>_ Que se haga Ordenanza, pira que no se les adelante 
d1~ero .con _la pena ~e q~e adelantiido, ni puede pedirlo eujus
ticm, m el rnrl10 c~ta obli<Yado on conciencia. ú servirlo 6 re.;-
tituirlo (238). 

0 

4. ¿Si e.s lí.iito veurlcr á. los Indios vino?. allí. 
Para re$ponder distingue entre el <l\3 Castlln. y Je la tierra, 

6 pulque. De! segundo duda y no se atreve á ,\segurar sea pe-
cado mortal, por serles medicina muy importante (239), y el 
maguey planta ruuy provechosa á lu República. Pero añade, 
q?e supuesto qe. la ugu~mid n? embriaga, y que solo so hace 
vmo con la mezcla de cierta ra1z (240), podia couser,•arse el 
m1!gu_ey para los otros uso~, y prohibir"e la venta di. pulque, 
prmc1palmte. 6. los Españole~, pues para caso de enfermedad 
bn~ttttia rl que cada Iu•lio sacase el prcJio de su A!!Uamiel• 
y que ?l Arzobi~po anterior (fuelo el Sor. Montufar) puiso ex:: 
comumon parn. qualquiera, qut\ no fuese Indio, pudiese vender! 
lo (241). Y expresa haber obligaciou de poner remedio ed 
esto á exemplo de .)foctezuma, en cuyo tiempo habia gravísi~ 
~tis penns p~ra la enbriab,uez y tenia prohibido el pulque 
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(Z42), y solo dispensaba algunas veces con. los vi~jos: por l.J 
que aconrnja se tome razon de algunos Indtos aoctanos de lo 
que hacia dho. Rey, que los conocía bien, é inferir de aquí lo 
ije. debe execu1 arse ah0ra; y dá r or exemplo pa. executar cs!o 
el consejn,que tomó Moyses de su suegro Jetro (243). 211 bta. 

En quanto al vino de Castilla, tiene por pecado mortal el 
v~nderlo á los Indios, por el escándalo <lue se les dá en pre
sentarles materia pa. rn embriaguez, sienco t~n grande su in
clinacion il este vicio, que de los 100. se embnagan los 9,9. wi 
que se siguen en ellos tnles pecad°'., y abominaciones, q~e ca¡¡.. 
sr. h01-ror el tlccirlo (244). Y pro¡¡gue probando lo nmmo. y_ 
rospondiendo los argumtos. en con~ra; y al múrg0n es.tún las 
citas de quatro Auto.res por este '11ctám,en de letra al parecer 
di. Por. f;alcedo. 212. 

Despues dice, que quando no se admita esta doclrina; tie
ne á lo ménos por ciertísimo el qe .. los q_ue gobiernan estii.n o
bligados pena de pecado mortal á impedir con ~rnves penhs, 
y zelar por sí u¡is1L1,os el q,n~ n? ~e venda este v1uo á los In
dioa pr. el gravísimo daño espmtual sobr~dho. y el corporal 
do abr;,zarlos y ocacionarles la muerte (245). alii uta. 

l'one despues por tercera conQlucion, que pµest~ esta ley; 
ouligará haxo de pecado mortal por 1~ gFavedad de la mate:-
~- ~ 

Opone uespucs la obj,eciou de algunos de qe. ces~ra ó dis -
mionirá l11 Alcavala de er.te fruto; y res'(londe lo pnmero: que 
el Rey no la quiere con _tanto daño u~ las almas. Segtmdo: 
que uo se han de pernutlf pecados por ]nenes tenJpornl~s. Ter
cero: que más l!erderá el Rey con la falta do los lnd10s, que 
mueren por esta bebida (2{6). 213. 

y nota antes esta respuesta, qu.e 33, añs. antes, qu.ando ,.¡. 
uo de EEpañn, solo veniau qdo. mas _30 Pipas de vi~o; y 
q,iando responde, ya despues dl. Cocohxtle del que, m?neron 
uülloneo ele Indios (~47), y que ya se han muerto quas1 todoF, 
vcuian 10 O, v 12 (} pipa,. Y aunque es cieHo que se ban au• 

1
,uentado loij Españoles, son pocos los que beben vino. allí. 
· ):lota <kspues, que 1,uz~a i1ír.ito ".ender vioo á los Indios¡ 
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aunq_uc no el dar,elos 11lgt1t1d vez segun las reglas de la pru
<lenc1a. ali\. 

Infiere últim:uute, de todo lo dho. no ser licita! las Tn~ 
bernas en los Pueblos de los Indw,; y qe. ficcion decir, que 
so ponen parn los Españoles, de los que suele haber en un 
Pnehlo 10, ó 20, do los quales los mús ni lo beben ni tienen 
ptLra compr,ulo. Y dice, háliérsele asegurado por cie~o que en 
~1 P_ucblo, en que solo hilbta veinte ó treinta ospañol;s, ha
bta siete ó nueve tabernas, lo que evidencia venderse á los 
Indios. allí. 

Opón~se des~uef, que_ todo 10 dho. prneba, el que tampoco 
debe venderse a los Ind1os pulque. Y tLUnqe. eonsieute en e'!.
lln, expresa la diferencia de q¡;, el pulque les es ménos daño
so y como medicina; y el -vino do ()astilla les es pe~tilencia 
¡m. el cuerpo y 11lnia (2-1.8). • alli 

Objétase tamuien, qe. h~bo la ley qe. pretende, y nunca s~ 
guardó; I que es más el vrno que se lleva escondirlamte. por 
los Pueblos de Indios, q e. el qe. ss les puede vender. Y res-
pondt>, que no es así, sino mucho ménos el que se lleva á e,
coud_idas: y _qe. pa. remediarlo de raíz se ponga ley para que, 
perdido el vrno por el vendedor, se condene tambien á este la 
pérdid~ de -lo. que recibió dul Inditl por él (aplicándo á alguna 
Obra pia) en uno y otro fuero. Lo que puede hacer la pores~ 
tad secular, cumo lo mandaron los Reys. D. Fernando y Da. 
Isabel con lo qe. recihiesen los Jueces (249). Y de esto se 
ha de seguir la cesar.ion de esto trato, viéndose los ve11dedo-• 
res expuestos á la pérdida de sus utilidades ó de sus almas 
por no querer restituir. allí. 

Nota. l'or todo lo que dice este Conrnltor se hubieron de 
ex_Pedir_ las Reales Oédu!as de 15 d,i Máyo de 1594, 5 de A
bnl de ~637 y 6 de Juu10 de 1640 (250), de las quales se re
copiló la _ley de lndia_s 36 tit. l. lib. 6.,p~rn:q~. no se les pueda 
vender vmo á los lnd~os por el grave daño, que resulta contra 
Sil salud y cons~rvac1011; y la de ]6 _de Marz~ de 1627 (251) 
de que se recopiló la ley 27 t.it. l. hu. 7. la quP, se •refiere á 
la preced(l,nte. 
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. 5}' duda ¡Si los Ministros Eclesiást_ico~ deb·m pagar á lus 
ludios que les sirven? Responle: qui s1, s1 el Pueblo, ~l Rey 
ó el encomeoderu les dá. á dhos . .Mini~tros el ext1pen,l10 sufi
ciente para su milntencion y subsistencia. Y adv!e'.-te d8s 
cosas: primera, que redunda en mucho provecho espmtua_l ~e 
los Indio~ el exemplo de virtud y recogil?iento en SllS Muus• 
tros, di. may,or culto Divino en su11 I~les1as, para lo que con
tluoo, mucho un Monasterio y su clausura, el que ?º puede rnb
isistir en los Púelilos siri servicio de ellos; y udvrerte 9u~ es
tos Monasterios deben ser muy moderados en sus ed1fic1~s y 
en todo. Segunda: qe. aunqe. de just!cia_ nada s~ les deb1eso 
á estos Indios de servicio, fuera ~ande inhuma~1dad no. dar
les de comer bien y cada me~ 6 ~?-º algun vestido, 6 drneró 
par;t ay,uda de mantener m familia; y afiade haherl~ a~e~u,,. 
rado su Provincial pasado, pagarse en su Oonreoto a los m
dios de servicio (252). -~ ·~ 213 b!ª· 

6 duda. Sobre la honestidad de loo mnos y nmas que v1e• 
nen ·á D~ctrina, 6 (~egun el Dor. Vique) sobre la_ g_uarda tle los 
que van á Misa. ·B.espoude: se consulte á m~ Mw1stro~ de u
no y otro Cléro, como mas instruidos en las c1rcunstanc1as co~
ducentes al caso (253). . ah. 

7 ?'. Sobre el agravio que se hace á los Ind10R en cow-
. prarles por ménos, que á los Españoles la pla~"· .. Responde: 

deberlo 10mediar la J uzticia, ponerse ley proh1b1~1V~ para e
llo (254), y que los confosores deben mdndar resuturr á dlio!. 
indios el exceso (255). . . . . . dlh. 

8 ?'. Sobre lds indultos y pnv1leg10s de los 1~d1os. R~s
ponde: no poder decir n:i,la; porque ni la tiene, !11 los ha v1s;
to (256). 214. 

9 ?' • ::;i los Obispos y Vistadores deben í)agar. ~ los Ta,• 
tnemes, 6 Jodios qe. sirv..en de cargadores en la V1s1t.a; 6 de-. 
be ser e•ta obligacio~ y carg~ del Pueblo. Respond~ á est~ 
segµudo: <¡lle no¡ y. ~1 á lo prnnero (~5,7), Y, lo p1ue~a, 1, 
Por la. tlificúltad, y cowo de mala gana con que el Dr?· Canó
hico y ()oncilio de Trento les conceden .ª?n la comida. 22 
Por qne el mismo Dro. dispone, que la VIS!ta se haga Grat1a, 

-
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\-¡u11ndo la Iglesia es pobre, 001110 lo son las de los Jndios (258). 
3? Con auto:"idad diJ Do'ctore~; y añade, que tampoco hai 
dro. parn que se fes dén 'éása y camas, lo que parece haberse 
tambieo preguntado. 'allí. 

A la 10 f duda, que por las ot·ras respuestas parece ser, si 
los Visitadores están obligados en conciencia á restituir lo que 
bao ll~vado en din•e·ro, u úlrá especie: responde, que EÍ 
(259). allí. 

Respuesta á las lnisru'as dudail por la Orden 'de S. Francisco, 
firmada di. Provincial y otró, cinco sugetos. 215. 

A In 1 P Lo mismo qe. 'el antecedente, y se difunden só
lida y opórtunainte., y expresan que el rem¿dio solo pue·le 
venir dl. Cielo, 6 de.los Confesores, ~i estos todos se conf,1r
marán; lo que es ilificil, porque no todos están instruidos im 
lo qe. parn éu estos y otros puntos, pura todo lo qua] fuern 
conveoiénte la práctica del Perú (260), donde hai confesúres 
para los Indios: otros para solo negros, m~stizos y mulatos: d· 
tros para solo Mercaderes, Rn'comendoros y Justicias; y se le,; 
examina con respectó á fas Llcen'cias que se les ha de dar. allí. 

A la 2 :" respo11den tamllien colllo el antecedente; ni ha-
llan otro remedio que In idonoii!d. ~ zelu de los Goufes'o:. 
~es. • 216 . 

A la 3 :" responaen tambien como el iintecedente, y al'la
den p&ra remedio, el qtle •algan á 'dormir los que no estuvie-
sea en los Obrages por causas mui grnves, y el que haiua uu 
Juez particular de est~s oficiuas, cuyas iniquidades refiere!', 
y dicen, que en ellas hai mas mal, que el qe. so sab1J. allí bta. 

A la 4 f" re~ponden, que por el abuso, que hacen los Jn .• 
dios del vino de Castilla, noci ro á su alma v vida do~e man: . ' darse á los Confesore8, examinen bien a los Tabernos, y les 
r~encarguen lo ve11da11 muí moderadamte. á los Indio,; y do 
nmgun modo á los que conocieren que rienen ya bebidos de 
otm Taberna, y que l~s amenazen ccn fa de negacion de la 
ahsolucion, no arre6híl!dose á lo dho. (261). 217. 

En quanto al Pulque responden, el que se venda tamuien 
cc,n moderacion y públicamte., y de ninguna manera en oculto¡ 


